
PERU

..AÑo DE I.A RECUPERACIóN Y CONSOTIDACIóN DE TA ECONOMíA PERUANA"

Colloo,22 de enero del 2025.

Oficio N' 024lAE/C-CP/09.00

Señor: Crl EP

José Luis BURGOS VIEYRA

Jefe de Jefoturo de Potrimonio del Eiercilo. -L[vU\

Asunto:

Ref.

Soliciio publicoción de comunicodo en el portol WEB institucionol del
Eiérciio, lo Donoción de oriículos dodos de bojo por el método de
disposición RAEE, de Bienes Muebles SS LL de Moteriol de Gueno y de SS LL

de Comunicoc¡ones de lo Avioción del Ejércilo - UGL 0822.

o. Directivo No 003 T-14. b.3/JEPAE de Jul 2023.

b. Oficio N" 155/AE/C-CP/09.00 del 22Nov 2023
c. Res. Bojo N'000929 del24Ocl 2023.

d. Res. Bojo N' 001 Iól del l3 Nov 2023

e. Res. Bojo N' 001220 del I ó Nov 2023

f. Res. Bojo No 000824 del27 Ocl 2024
g. Res. Bojo N'000564 del02Ocl 2024.

Tengo el ogrodo de dirigirme o Ud., poro monifeslorle que en cumplimiento
ol documenlo de lo referencio "o". es necesorio efectuor el ofrecimiento de lo
donoción de bienes colificodos como RAEE en el Portol WEB institucionol del Ejército,
bienes muebles del Servicio Logístico de Moteriol de Guerro y Comunicociones, de
lo Avioción del Ejército - UGL 0822.

En iol sentido ogrodeceré o Ud. iengo o bien disponer o quien conespondo
reolice lo publicoción en el porfol WEB institucionol del Ejército, el comunicodo y lo
reloción de bienes que se odjunto, con lo finolidod de proceder con los kómites
dentro del morco normolivo vigenle.

Dios guorde o Ud.

O-214929972.O+
EMANUEL JESUS PAJUELO BARBA

Generafde Br¡gada

PMR/gns

M¡nisterio
de Defensa

.AVIACIÓN 
DEL EJÉRCITO: 50 AÑOS DE HONOR Y SACRIFICIO... POR LA GLORIA DEL PERÚ"

Ejercito
del Perú

Aviación

del Ejército

Comandante General do la Av¡ación dsl Ejérc¡to

DISTRIBUCION:
> JEPAE....................01
) Archivo .................01 /03



coMUNtCADO N. 00] -2025lJUBAD|t/UGt 0822/AE

PUBTICACION DE tA RETACóN DE BIENES MUEBTES CATITICADOS COMO RAEE

I. OBJETIVO

Lo Junio de Bojos y Disposición Finol de lo UGL 0822, de lo Avioción del
Ejército, de conformidod con lo dispuesto en el Anexo 5 (Donoción de bienes
colificodos como RAEE) de lo Direciivo N'03 T-14.b.3/JEPAE de julio del 2023,
"Disposición de bienes muebles dodos de bojo del potrimonio del Ejércilo",
cumple con lo Publicoción de lo reloción de bienes muebles colificodos como
RAEE dodos de bojo de los corgos de los unidodes/dependencios de lo UGL
0822 - Avioción del Ejército.

2. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD.

Dirección: Avenido Elmer Foucett §/N Rompo norte - Colloo.
Teléfono: 97 5445854 y 99 1 9 431 52
Publicoción: Pógino web www.eiercilo.mil.pe
Coneo electrónico: conlrolpo trim o nio l. oe @qmoil.com

3. ALCANCE.

El presente comunicodo estó dirigido exclusivomente o empresos registrodos
como operodores de RAEE o sistemo de Monejo de RAEE, debidomente
ouiorizodos por lo outoridod competenie, los cuoles deberón monifestor por
escrito su interés de ser beneficiorios de lo donoción de los bienes muebles
detollodos lo reloción indicodo, cumpliendo con odjuntor lo siguiente
documentoción:
- Copio de lo solicitud de donoción.
- Copio del registro DIGESA o DIRESA en coso seo EPS-RS o EC-RS.
- Copio de oproboción del Plon de Monejo RAEE expedido por pRODUCE o

MTC.
- Copio del DNI del represenlonte legol.
- Certificodo de vigencio de poder expedido por lo SUNARP.

Y proceder o solicitor ol Comondo Logístico del Ejércifo (Jefoturo de
Polrimonio instiiucionol) lo Resolución de disposiclón poro lo suscripción de
los ocios de entrego y recepción.
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fusofución de fa lefotura [e cPatrimonio [eff,jército

san Borja, rt 6 llC 6

EI Oficio N" 088/AE/GCP/09.00 det 04 de sediembre de 2023, remiüdo por el (la) Aviación del
Ejército, ad.iuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja No 0695 del 04 de

de 2023:

CONSIDERAilDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Avia.ión del Ejérc¡to, solicita a la Jefatura de

nio del Ejér.i:s {JEPAE) la ba.ia de bienes muebles de lntendencia, por Residuo Aparatos

ind¡can
Eleclrón¡cos, de los cargos del (de la) Batallón de Servicios No 800, que a continrac¡ón se

Cóog. i.§G

CdloSSl

IIER\'f@R EtECtRrcO fiüjSTF]A! lro
0l¡

Que, el Decreto Legislaüvo N" 1439 - Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacaonal de
miento, en la secck5n 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Públh¡ es el conjunto de

intenelac¡onadas que abarca desde la programación hasta la dispo§citn final, induye¡do
las activ¡dades ¡nvolucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, ssryicios y
ejecución de obras para el cumplimi€nto de la provisión de servicios y logro d6 resultadosi

.. 9r", el Reglamento q9t,q9"r"!o Legistativo 1137 - Ley det Ejército del perú, aprobado
lngdiante Decreto slpemo N'005-20is,oE dét 3() de maao de 2ó1s en át erflcuto s2" é:,abbc€, ta
Jefatura de Patrirñonio del Ejército es la unidad orgánica técnico adm¡nistrativa res[onsaüU oeplanificar' coo,rdinar y ejecutar las aclividades áacionadas con el rogistro, ad;¡nistración,
supervis¡ón y disposición d€ los bienes de propiedad del Eiárcito y de los quáse encuentren bajo su
admin¡strac¡ón;

Que. la Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'l 'Dirediva para ta Gest¡ón d6 Bienes muebtes
oniales en el Marco del S¡st€ma Nacional de Abastec¡m¡ento' y Directiva No 001 T-

/JEPAE 'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administreción de
del Ejército" de lunlo del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedim¡ento

cual se cancela la anotación de un bien mueble patr;monial en el reg¡stro patrimoniali la baja
b¡enes muebles clas¡f¡cados como Principales y Secundarios, se incluyen a los biea€s deClase V de alto costo {Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de laJefatura de Patrimonio del Ejército , las causales autorizadas para la baja de b¡enes muebles son por:

Daño, Ejecución de Ga rantfa, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad delBien, Reparación On€rosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneam¡ento Administrativo de Bienesmuebl€s Patrimoñiales, Sustracc¡ón , Transformación, para el caso d€ semovientes por lnvalidez;
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VISTO:
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No ) / üt /T-16.b.ZJEPAE/087lBaJas.
Que, asimismo los documentos normat¡vos antes indicados, establecen que los actos de

disposic¡ón son los procedim¡entos a través del cual se otorga la prop¡edad del b¡en patrimon¡al, a
titulo gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, ¡nstitución privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, ¡nservible o que no t¡ene pos¡b¡lidad de
recuperac¡ón, y sobre el cual no es posible e.iecutar ningún otro acto de dispos¡ción, se podrá
desechar o eliminar, se el€cutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
Públ¡ca, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se real¡zará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de em¡sión de la Resoluc¡ón de Baja, respectiva;

Que, con Hoia de Conform¡dad N'969 /JEPAE del 17 de Octubre de 2423, el Departamento
de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de habér real¡zado la evaluación de la documentación que

sustenta la solicitud de ba.ia de los bienes muebles, ha determ¡nádo su conformidad: y,

Estando a lo propuesto poi el Departamento de Bien6 Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

Arlculo lc.- Aprobar h Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electónicos, de los Cargos
del (de la) BS No E00 los bienes muebbs Secunda¡ios de lntendencia, que se ind¡can en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Articulo T.- Aulorizar a la (al) Aüación del Eiército la Disposicién de los bienes muebles
de baja antes ind¡cados, apl¡cando el método de Enajenación/D¡spos¡ción Final, por Donación
Calif¡cados como RAEE; asimismo, la Un¡dad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
a la Jefatura de Patrimonio del Ejército Ia documentación y Ficha de Registro de Disposición

yActa de D¡sposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposic¡ón

Artlcr¡lo 3e.- La unidadde¡endencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antas señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Añícülo ac.- La Jefatr¡ra de Palimonb del Ejército a.tuelizará, en el §|SCoBAM, los cargos

respectivos.

Regl.tttro, comun¡ql¡6o Y trchhresa.

oal

Crt EP
do himoob dd EprElb
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ofución fe k lefatura [e Qatrimonio [effEjército

¡r L6t@ /T-1 6.b.2/JEPAE/0929/Bajas.

San Borja,

Ejercito

VISTO:
El Ofc¡o N' 0TUAEIGCP/09.00 d6l 19 de jutio d€ 2023, remitiro por et (la) Aviación det

, adjunEftlo la docxrmcnbc¡ón srr3 !r tofie y Fidta rtc Rc$lfro dc Bejs ñlo oaZS dd 19 de
2023:ulio de

CONSIDERAI{DO:
Que, con el Documento del Visto, €l (la) Ay¡ación del Ejárcito, solidta a la Jefat¡¡a de
io del Eiército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Material de Guena, por Res¡duo

atos Eléctricos Electrón¡cos, de los cargos del (de le) Batallón de Servicios No EOo, que a
nuación se indican:

córi|E ta§o

3€r*«port
rtz.É6

@02 €q¡¡¡o DE sor l¡rRA EtFcIF¡cA 22! AtaP @ Ur¡COrr{ I,fLrt
r.^7 z,

I(E¡D g^¡nl!} G1@ P§ G'O r,ü¿i

rg2l

Qu€. el Decreto Legislativo N'1439 - Oecroto Legislativo det Sist€ma Nacional de
, en la s€cción 4.2 señala, que la Cadona de Abastocimbnto Públ¡co es el coñ¡unto d6

actividedes intQnelacionadas que abarca dasde la prog¡arnaciSn hasta la dispostctSn final, ¡nduy€ndo
las adiv¡dades involucradas en la g6st6n de adquisic¡on€s y admin¡stración de bienes, sorvicios y
ei€cución de obras para el cumplimiento de la provisión d€ serv¡cios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejárc¡to del perú, aprobado
rñediante Decreto Supr8mo N" 00S201SDE del 30 de mazo de 2015 en el Artlculo 52" establecs, la
Jefatura de Patrimonio d6l Eiército es la un¡dad orgánkx técnico administret¡va responsable de
planif¡cár, coord¡nar y ejecutar las ac'tivldados relacionada8 con 6l r€gislro, edmin¡stración,

y disposición d€ los b¡enes de prop¡edad del Elércilo y d€ bs que se encuentren bajo su

Que, la Directiva N' 000S.2021-EFl54.01 "Direct¡va para la Gestión de Bi€nes muobles
ñiales en el Marco del Sistema Nacioñal de Abastec¡m¡€nto. y Directiva No OO1 T-
EPAE 'Normas y Procedimientos para la Organizac¡ón del S¡stema de Admin¡stración de

del Eiércflo' de junio del 2022, 63tablecon que la baja ds bien€s muebbs 6s el procedimiento
cual s€ cáncela la anotack5n de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja

de los bi€nes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se ¡ncluyon a los b¡enos de
Cla§€ V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas m€diante Resolución de la
Jefatura de Patr,monio d¿l Ejército, las causale6 autorizadas para la ba¡a de bi€nes muebles son por:
Daño, Eiecución de Garantíe, Estado de excEdenc¡a, Estado de Chalarra, Falta de ldono¡dad d€l
Bien, Rep¿ración Onerosa, Obsolescencia Tácnica, RAEE, Saneam¡ento Administrativo de B¡enes
mu€bles Patrimoniales, sustracción, Transformacíón, para €l ceso d€ semov¡€ntes por lnvalid€z;

1-2
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N' 16 V ú tT-16.b.2tJEPAE/@29IBalas.
Que, asimismo los documentos nomativos antes indicados, establecen que los aclos de

disposición son los proccdimientos a través dd qJal so otorga la propiedad del bien patrimon¡al, a
titulo gratuito u oneroso, a favor de otra enüdad, irstit¡c*5n privada o persona nalural, en caso que el
b¡en se encuentre on estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibil¡ded de
recuporación, y sobre el cual no es posiblo e.lecutar ningún otro acto de dispos¡ción, se podrá
dese€har o el¡minar, se e¡ecutarán por los mótodos siguientes: Transferenc¡a, Oonación, Subasta
Pública, Permuta y El¡minación de Biones Muebles Patrimon¡ales; la Disposición Final se realizará
denho de los cinco (05) mes€s, a partir de la fecha de em¡sión de la Resolucón de Baja. respectiva;

Que, con Ho¡a de Conform¡dad N' 1002 /JEPAE del 19 de Octubre de 2023, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la eveluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los b¡enes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo p¡opu€sto por el Depertamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Leg€l de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arücr¡lo 1'.. Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) BS No E(D los t¡iencs muebles Secr¡ndarios dc Male¡ial de Gueña, que se indican en la
considerativa de la presente Resolución.

Articulo 2'.- Autorizar a la (al) Aviación del Ejércilo la Disposición de tos bienes muebles
de ba¡a antes indicados, apl¡cando el método de Enai€nacióniDisposición Finat, por Donacón
Calif¡cados como RAEE; as¡m¡smo, la U.idad de Gestión Logistica {UGL) antes señala,
a la Jefatura de Patr¡monio del Ejército la documentac¡ón y Ficha de Registro de Dispos¡c¡ón

yActa de Disposición Final (ADF), que sustentañ la siécr¡ción de: mátodo d6 Disposición

Ardculo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custod¡á de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realica la Disposición autorizeda.

&tculo l'.- Le Jefeture de mlmonio dél Ejército acürdizará, en d SISCOBAM, los cargos
resp€divo§.

Roghüecc, comurd$f,. y rrc-h¡vt ..

PASSARA

OT EP
da minüio Eiffi

2 -2
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fusofución de k Sefatura fe cPatrimonio def&jérc*o

sañ Boria. 2 1 ¡t§ll &11
yo 7 a l7 ¡r-re.l¿urpAEt{l6ilBajas.

VISTO:
El Oficio N' 0§4/AEIGCP/09.00 det 05 de septiembre de

Ejército, adiuotando ia documentac¡ón sustentatarir y Ficha de
2023. remiü& por §: {tá) Aviacién dei
Registro de Baia N' 3923 del §§ de

bre de 2023i

GONSIDERA§DO:
Que. con el Documento del Visto, § {:a) Aviación det Ejército, .r,a§ata ¿ :á Jslatüra de

del Ejérc¡to (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo A3aralos
Electrósicos. de los cargos del (de lai Bin Reconoc y Ataqr€ No 81't, qüe e eontiñuscién se

Qu¿, el Decretc Legi§letivo N. 1:139 - Dscreto Lee,§ialivo dál Sistema Nacional de
Abasbcirni§.lo, en la secckin 4.2 sañala, que la Cadena de Abrsécimiento públi.§ es el cdiJl¡nlode
actividádes ¡ntenelacionadas que abarca desde la prcgrarnación hasta la disros:ción fnat, ¡ncluyeido

actividades involuc?dás en la gestión de adquisiciones y ad.niñistración de bie:tes, *rvi.ios y
da s§ras para el cumplimianS de la pmvisióñ de s€ñricios y log.o d" resultadosi

Que, el Reglamento dsl Decreto L.glslativo 1137 - l3y dal Eiército del perú, aprobado
rnediañte Docreto Suprerño N. 005-20 15-DE del 30 de sarzo do 201 5 sn el Añcüio 52" establ€cs, la
Jefatura de Patrimonio del Ejé.cito es la unidad orgán¡ca táct¡so administrat¡va responsablo deplanifica¡, coordinar y Éieculár las aelividedes relacionadas con el rsgislra, admin¡stració..
supeMsión y d¡spo6ición de los bienes de propiedad dsl Ejército y de los qt.,§ se encugntrea bajo stJ
admirlistrac:óñ:

Qse, la Directiva N' 0006-2021-§fr§4.01 'Directiva pare la Geslióñ a" Sienes mu€blesPatri[oñiales €n el Marco del Sistoma l.¡acional de Abastecimiento" y Sirectiva No 001 T-
14.á.1/JEPAE "§lormas y Procad¡mientos pa¡a la Organización del Sistema de Adrninis:.asiéñ de

dá Ejército' de junio det 2022, estaal€csñ que la bája ds bbnes mues¡s§ 6s el procedimierlo
cual se caocela la anoación ds §a aaen mueblé palrimonial en el reg§lro patri&onisl; ,a ¿ája
bienes mrebles clasificados como Princisales y Secundarios, se inc¡xys. a los bienes de

V d€ alto co§to (Mis¡,es, cohetes. otrs s,milares), serán aprobadas mediante Resolu¡iin de ia
de Patrirlonio d€t Eiército, las óausales autorizadas para la baja de b¡enes ñrcsles son por:

ñ0, EjBcuc¡ón d€ Garanfia, Estado de exced§r.¡a, Estedo de Chatana. §alta de ldoneided dsi
Bien. Reparación Ong.3sa, Obsolescencia Técnicá, RAEE, Saneamiento Adminislra:iyo da Biera§

, Transforsat¡óñ, para el caso de semov¡entes por tnvalil*z:

indican:

eó&.6¡tl

7at!l¡!-01q@rt fflltrbóal
!ó$a

art rSra ¿rtlo¿

§.r¿
70.! G/¡{1CO0r0 catúÁóoñA

saz8

a?9 7100VASfEC

Ll»

2.tkL

muebles Patrimoniales, Sustracc¡ón
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No 2¿,L7 /T-16.b.ZJEpAE/lt6l/Bajae.
Que, asimismo los dca,rmeñlos ¡tornalivos añtes ¡ndicados, establecen que los actos de

disposición son los procedimlentos a través dsl cuál se otorga la prrpisrad del [i€n patrimon¡al, a
titula g§:uat r §:recso, a lavor de oka entidad, institució. privada o p.¡§om natural, en caso que el
b¡en se encuentre en estado de avanzado de delerbro, inservible o qre ¡o tigñs posibilidad de
recuperación, y sobre el cuai no es posible ejecutar ningún otro actt de disposición, se podrá
desecñar s slañ¡rar, §¿ 6i€cutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, §rbasla
Públ¡ca, Pe¡muta y Eliminación de Bienes Muebles Palrimoniales; la Disposición Finai se realizará
dsñtro de los cisco (05) neses, a pertir de la fecha de emisión de la Resolución de Ba,a, respeal¡vs;

Oue, con Hoja de Ccnformidad N' 1241 /JEPAE del 09 de Noviembre de 2023, et
Departamento de Bieies Muebles de la JEPAE, luego de habe¡ realizado la eval¡Jrc;én de la
documentac¡ón gue susteñla tr 3o;ic¡lud de baja de lcs bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo pmpues¡o por el Segrtarnento ds 3:sn€s Muebles de la JEPAE y a lo opinado
po. la Oficina de Apoyo Led da la JEPAE.

§E RE§UELVE:
Alúculo'1o.. Aprobar h Baia, por Rsiduo Aparatos Eláct¡L.s Electróñicos, de los Cargos

dd ({te la) BTN §E Y AT No 811 los lÍenes muebles Seorndarios de Comunicaciones, que s indicen
en la parte coflsiderativa de la prosénG Resolución.

Arüculo ?.- Auto¡izar a la (al) Aüac¡ón del Ejército la D¡sposic¡ón da los bienes srebté§
d¿dos de ba¡a anbs irldicados, aplicando al t¡ábdo d3 EnaieñaciénlElispGicaóí Final, p.r Doñación

Calificados como RAEE; §sirn¡smo, la Un¡dad de Gesl:ón Logistica {UGL} antes sañala,
rá a la J€fatura de Patrimonb del Ejérc§s la dsrmeí&ción y Ficha ds Regaslro de Disposic¡ón

)/Acla de Disposición Finat (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición

Artículo 3p.- La unidadldependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
dados de baja antes senalados, hast3 que se realice la Dispo§ció¡ autorizada.

Arüq¡lo ¡p.- La Jetaura d€ Patrimonio del E¡árcito acü¡alhará, en d Sl§COBAftl, los cargo§
twodtvo3.

Ragtst,oaa, comunhttaa y rrc-ñiti¡s..

§l¡§t§z

Jg4¡t¡r¿
C't EP

Parirtorio dcl
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,*- futsofución de fa lefatura le Qatrimonio det§jército

CONSIDERANDO:
Que, con el Oocumento del V¡sto, el (ta) Av¡ac¡ón del Ejército, sclicita a la Jat :t,a de

nio del Erércit (JEPAE) la baia ae bieses rnuebles de lngenieria, por Residuo Aparato§
s Electrónicos. de los cargos del (de la) Batállóñ de §ervicios No 80t, qus á coñtim:ai¡ón se

Que,3l Decreto Legislalio N" 143S - Decreto Legislat¡vo del §lstema Nacional d§
. en la secoón 4.2 señala, que la Cada.a ds Abastscimisnio Público es el coniunto de

idades inte.,elacionadas q{e aaarcá desdé la prog.amac¡ón hasia lá dasposición final, incluye¡da
las actiYidadss isvolucradas en la gestión de adquisici§3as y ádrniÍ§trac¡ón de biertss, sorvic¡os y
eiecuckin de obras para el cx§tplir§i§fito de la provisión de s€rvici§§ y loSlo qe resultados;

Qr., §l Réglamento det Decr€to Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Per*, aprobad§
medbnle D€creto Sup¡emo N" 005-2015-DE del 30 de ma¡zo de 2015 en el Artíeulo 52" €§hbléce, ta
Jsfatura de Pa§imonio d§l §jérclto es la unidad orgánicá aienico admin¡strativa responssbla d¿
planificar, coordinar y ejecutar las actividades rslacionadas con el regist¡o, administ,.a"ión,

n y disposición de los bieres de propiedad d€l Eiá¡eito y de los qla se snarsnsen lajo su
nistracié6:

Qre, ia Directiva N' 0006-2021-§al§4.01 'Oirecuvá para la Gest,ón de Bissés §:rebles
iales en el Marco dél Sisterña §acional de Abastac¡mi?nlo' y §ire;liva N. §01 T-

.IIJEPAE "Nor..a3 y P.ocedimientos para la Organitrd6n del Sisléma de Adm¡nisbac¡ón de
del eiárcito" d€ junio del2022, es*aalesñ que h baia de bienas mus§es os el lro§€{¡miento

po. el ala¡ se cancela la anotación de un bien mueble pat imonial en el regislro paki:nonial; l. baja
dc los bienss muebles clasificádos coma Ptiaaipales y Sacundarios, §3 i.all,ysn á los biénes de
Cla§e V de allo coslo (Misiles, cohetes, alrss sirnilares), serán appbadas mediante Resolución de l¡
Jefal§§ de Patrirnorio dsl Eiército, Ias caiJsales auto¡izadas para lá hja de bienes mueblÉs 3os poñ
ga§o, Ejecución d¿ Garantía, Est3do do excsdencia, Estado de Chata.ra, Falla de ldoneidad del
8Én, Reparación Onerosa, Obsolescenciá Tésn¡ca, RAE§, Saneamie¡lo Administrativo dó B¡ene3
muebl6s Patrimo¡isles, Sustracción, Transformación, para el caso de 3emovientes por Invalidez;

C{d!.,¡46

cdlo§¡ q!§r
{!!+!t54&

112¡t1?t

!BE6¡A Et§QlRrC\ 5{ al§ as¡a

1-2

san Borja, I I §0y ñg
¡¡o .?J 3t §-t6.b.2rJEpAElt22§aaias.

VISTO:
§l Oñcio N' 113/AE/C-CP/09.00 del 02 de octubre de 2A23. remitido por el (la) At iació. del

Ejército, adjuntando b d.§rsenl.ción s{,stentatoria y Ficha de Regish de Baja No 1265 del 26 de
sepüembre de 2023;



Oue, con Hoia de Conformidad N" l28A IJEpAE del 13 de Noviembre de 2023, el
De?aaternento de Bienes Muebles de la JEPAE, ll,eso ra h¿b¿r realizado la evaluac¡ón de la
dasusenlación que sustenta la solicitud de lajs de lcs bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

_EsAn& a lo propesto por el D6pá,Emütf. e Bi6ñes lru€bles d€ b JEPAE y a h opinado
por la Ofklna de Apoyo Legal d§ la JEPAE.

8E RESUELVE:

_ _ . . lfg$ !'- §robar ta BaF, por Resk uo Aparatos $écricos Elecrarisos, te bs e{iss§
del (de la) ES Nr 400 los ti¿ñ§3 rsr¡ssl;s secunde{os de insefi¡eria, qse ss indican en fa pirte
consk erativa de ta lrce¡to Resoludó¡.

Artlculo 2".- Aulorizar a la (al) Ayiacióñ det Ejérci1o la Disposicón de los bienes mueblss
de baja antes i'ld¡cados, aplicando el rrÉtodo dé Enajenació,liDisposic¡ón Final, por Oonaciór
aalif¡cados como RAEE; asimismo, la Un idad d¿ Gestión Lotistiaa {UGL) añtes señata,
a la Jefatu¡a de Patrimonio d€l Ejérci:o la dsum¿rt¿.i&t y Ficna de Registro de Disposición

yActa de Disposiclón Final (ADF), que sustentan la ejecu.ión del ñétodo de )ísposición

afi.u¡o tr.' La unidadl&pendenc¡a usuaria tendrá la responsabildad de tr c.§odi3 dé los
bie.es dados de bara ent6 señalados, hasla que se realice la Dhposición autorizada.

Artfcr¡lo {o.- La Jelatura de P*isonio del E ército actualizará, en el SlsCOgAM, los cargcs
r€spectivos.

Rogfutreso, comuniqu€sa y araiiy!§a.

PrssAR

Eiarcil.
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No 2 1 39 rT-t§"b.ZJÉPA§rt28rBa¡a§.
Que, asimismo los documentos normatlyos añtes ¡ndicados, astablecen qlle los actos de

d¡sposición son lot §seedimie.las a través del cual se olorga la propiedad det bién patrimonial, a
tílulo gratrito u oneroso, a favor de oka cñtidad, inst¡fución privada o persona natlral, en ca§r qrre al
bien se encuenlre en estado d3 avanzado de deterioro, inserv¡ble o qus ns Itene posibilidad de
recuperrción, y sobre el cuai no ag g§§ible e.iecutaf ningún otro acto de disposición, se pcdrá
desechar o elimin*, §s aiocutarán por los métodos siguientes: Transferencis, Sonaaién, su'basta
Pública, permtta y Elitninacié. de 8b¡€s Muebles Pat¡imoriáles; la Disposición Final se reat¡zar¿
dentro de los cinco (05) inesss, a part¡r de lá fa6ha de emisión de la Resoluc¡ón de Baja, respectiva:

cT EP

da mimor{o
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N*

.§

de 2O?4,

Que, con el Documento del Visto, el (la) Aviación del Ejército, solic¡ta a la Jelalura de
del Eiérc¡to (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Res¡dt¡o Apan¡tos

ctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Balallon Especializado de Mantenimiento
Aeronautico, qúe a continuación se indican

r'a

Ca{ro166

c¡d{p Sai¡

+
t'.

\gtsofución fe {a lefotura de Satrimonio fef(Ejército

san Borja, I $ OCT {

¡t 7cb 0 n-los.a¿EpAE/055¡uBa¡as.
VISTO:
El Of¡cio N" 1O8/AE/C-CP/09.00 del 09 de iul¡o de 2A24, rem¡tido por el (la) Avaac¡ón del

Eiército, ad.iuntando la documentación suslentatoria y Ficha de Rogisko de Bala No 0452 del 09 de

Que, el Decreto Legislativo N' 1439 - Dscreto Legislativo dsl Sistema Nacionál do
, en la seccióa 4.2 señala, qrc la Cadena de Abastocim¡eñlc Público és el coniunto de

intendac¡onadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, induyefido
las &tividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administracién de bienes, servicios y
ejecución de obras para el cumplimhnto de la provisión da s¿rvicios y logro de rsssltados;

Que, el Reglamento dal Docroto Legislat¡vo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Suprerm N' 00S201$DE clel 30 de mazo de 2015 en el Artícul¡ 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejéfcito os la unidad orgánica técnico administrativa responsablo de
planificar, coordinar y ojocutar las aclividades relacionadas con el regislro, administración,
suporvisión y d¡spos¡c¡ón d6 16 b¡én€s ds prop¡edad dél EjérEito y de tos que se encuentren baio su
administración;
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.,CONSIBERANDO:



B

-1 6. b.2/J EPAElO564/Bajas.
Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 'Directiva para la Gestión de Bienes muebles

¡ales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y D¡rect¡va N.001 T-
EPAE "Nonñas y Procedim¡entos pa.a la Organización del Sistema de Adm¡nistración de

s del E érc¡to" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el proced¡miento
cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patr¡monial; la balael

de los bienes muebles clasificados como Pnncipales y Secundanos, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (M¡siles, cohétes, otros similaros), §arán aprobadas med¡ante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to. las causales autorizadás para la baja de bienes muebles son por:
Daño, E¡ecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chalarra, Fa[a de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescenc¡a Técnaca, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de somovientes por lnvalidez;

Que, asimasmo los documentos normativos anles ¡ndicados, establecen que los actos de
disposición son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
titulo gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución privada o p€rsona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de detenoro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es pos¡ble eiecutar ningún otro acto de disposic¡ón, se podrá
desechar o eliminar, se eiecutarán por los métodos siguientes: Transferenc¡a, Donacir5n, Subasla
Pública, Permuta y Elim¡nación de Bienes Muebles Patrirnonialss; la Disposic¡ón Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la R€soluc¡ón d¿ Báia, respectiva;

Que, con Hoja de Conform¡dad N" 792 /JEPAE del 02 de &ubre de 2024, el Departamento
de Bienes Muebles d€ la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la documentación que
suslenla la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado sü conform¡dad: y,

Estando a lo propu$to por sl Dopartamonto de Bbn€§ Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Ofidm de Apoyo Legal d€ la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arücrdo 1',- n¡robar la Baja, por Residuo Aparatoo Eláclricc Et€c6nks, d€ bs Cárgos

del (d€ l,a) EEMAE los bion6 r¡rebbe Secundarioc do Comuni:ac¡on€s, quo se indican en h parte
considera$va de la prDsonte Resolucl5n.

Ardct¡lo ?.- Autorizar a la (al) Aviación del EÉrcilo la Dieposición de los bisnas muebles
de baja antes indicados, apl¡cando el método de Enajenác¡ón/Disposición F¡nal, por Donación
Calilicados como RAEE; asimismo, la Unidad de G€st¡ón Logística (UGL) antes señala,
a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentac¡ón y Ficha de Reg§trc de Disposición

yActa de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecucién del mátodo de Disposición

Alículo 3'.- La uñirad/dep€ndencia usuaria teñff le raspdtsaulidad d€ la custodia de los
ti€lnos d& do tr€É dlb6 soñCados, hasia que !o r€dica b tXrposider auhriEdr.

Arücl¡b a'.- La Jofatura d6 Patrimmio dol Ejún ro act¡alhará, en sl SISCOBAM, b€ cargos
rospodi\rc.

mgH¡erq emÍl$¡..!/ .rGIúv§.
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ucxon

t I 8 g /T-16.b.?JEPA80824tBqias.

VISTO:
E¡ Oficio §' 124IAEIC-CP/09"00 clet 07 <te

de fa Jefatur* de cpatr*no?Lio deff,jército

sanBorja,06f,¡0'd§;t
No

adjuntrando la docum:ntacióñ sustentatoria y F¡.ha de Reg¡slro de Baja
2024;

agosto de 2024, remitido por el (la) Aviación del
No 0585 del ú7 de

DO:
ue, con el Docuñe'llo del Visto, el la) Aviación del Ejército, sol¡§fla a i¿ J§tat .á de
del Fjército (JEPAE) ta baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos

Electrónicos. de los cargos del (de la) Batallón de Servicios No g@, que a conünuaciér se

el Decreto Legislativo N. 1439 - Decreto Legislativo del Sisl6ma Nacional de
en la sección 4_2 §6ala, que la Cadena de Abastec¡miento público es el conjunto deinte.relacionádas que abarca desde la prog.atración hasta la disposición f¡nal, induyendolas actiyidád€s involucradas en Iá de adqüidc¡ones y adm inistración de b,aerl§s, ssrv:cios ygestión

ejecución de obras para el au .nglim¡sflto de la provisión de se.vicios y logro de resuftados
Que, el Reglamento del Decreto Leg¡slatiro 1137 - Ley det Ejército del poru, aprobadomedianb Decreto Supremo N" 005-2015-DE det 30 de marzo de 2015 sñ el Artíarlo 52" establece, laJefatura de Pátrimonio de¡ Ejército es ta unidad ogárica técnico administra§va .asponsable de

administración,
planifica coordalar y ejecutar las actividades relacionadas con el reglslro,
supervisión y dispsición de los bienes de del Ejército y de ios q§6 se sncuentren bajo suadmiñislación

propiedad
r

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF154.0,1 "Directiva pa.a la ca§tón de Bienes mueblesPatrirnoniales en er Marco der sistenra Nacionar oe Á¡asiecir¡¡ento" y oireclivá-ñj ool r-14'a'I/JEPAE'Normas y Proc€^d¡mientos pará la organizaJon del sistema de Administración doBienes det Ejército" de junio der 2022, estabrecen qr" iu u"iá o" bienes muebres es 
"i 

piü-oirientopor el cual se cancela la anotación do un bien ,nreUt" patÍmonial en el registro patrimonial; la bajade los bienes musbres crasificados como princrpales y secunaarios, ,";nruÉ;; i;;'üünes oegl?sg v d.e alto costo (Misires, cohetes, otros simiiares¡,'será-n-aproracas mediante Resolución de raJefatura de Patriñionio d€r Eiército, ras causares 
"rtoráoá. f"," ra baja de bienes muebles son porDEño, Ejecución de Garantia, Estado de eiced;;;¡;=.i;j; d€ chararra, Fatta de tdoneidad detBien, Reqaración Onsrosa, Obsolescenaaa Técniaa, neEi ünur*l"n¡o Admiñistrat¡vo de Bisns§musbles Patr¡mo.¡ares, slstracción, Transformacién, prrá'ei 

"aso 
oe semorientes por-r,i,r-ri:u"r;

Cód{§ SEX

NS6

a¡§al*§a¡
9@06.a

0040, enoiE§fo{

l§,r!oa@z

,Jt6!3a §- § 2V€uEwsor¡lc
?at0ttñ\a

}?a¡. 0{úa02 0002i I¡¡|PRE§ORA T¡ULTiFT.,NCIO'{iI" EFSON 1395 c.{62S
2§,09¿017
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?JEPAE/0824/Bajas.
los documentos normativos antes indicados, establecen que los ac{os de

son los p§cedimientos a través d6l cuál se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
u oneroso, a favoa de otra entidad, institución privada o persona natural, en caso que el

se encuantre en estado de avanzado de delerioro, inssrvible o que no tiene posi§it¡dad de
, y sobre el cual no es posible ejecuta. n¡ngún otro acfo de dasposición, se podrá

desechar o eliminar, se ejecu:arán por los métodgs siguient€s: Transferencia, Dona6ién, Subasta
Pública, Permula y Eliminación de Bienss Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los cin6 (05) meses, a partir de la lecha de emisión de la Resolucián de Baja, respectiva;

Que, eol Hoja de Conformidad N" 1126 /JEPAE del 25 de Octubre de 2024, et
Oeparlañento de Bienes lruebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
docxanentacaón que slstenta la sol¡c¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado su

ad; y,

a lo proprésto por el Oepartamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opirádo
de Apoyo Legal de la JEPA3.

ESUELVE:
lo.. Aprobat la Baja, por Residuo Aparato3 Eléatracos Elestrónicos, de los Cargos

del de la) BS No 800 los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se ind¡can en la
corsidéreüva de lá presente Resolución-

Arüculo 2'.- Autoizar a la (al) AviacÍón del Ejército la Disposición de los bienes musblas
baja antes iñd;cados, aplicando el método de Ena.jenación/Disposición Final, por Donación

como RAEE; asimismo, la U¡idad de Gestión LogÍstica (UGL) antes señala,
de Pa:.¡monio del Eié.cito la docume¡tación y Ficha de Regist o de Bisposicón

D¡sposlcaón Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición

3o.- La unUad/dependencia usuaria tendrá la resps¡sabiLdad d€ l. cusodia de los
de baja antos señalados, ha§a que se realice ¡a DisBosíc¡én autorizada.

A¡tícr¡lo 4c.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército aciualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respect¡vos.

R gbatce, comun¡guele y atchívese.
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